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RESPUESTA Derecho de petición – BOGOTÁ presentada por SANDRA ELIZABETH 
FAJARDO RUEDAS AGENTE EDUCATIVO a través de correo electrónico 
elizaokproternura@gmail.com el día 16-02-2021 a las 21:50 horas.  
 
 
Reciba un cordial saludo, 

En atención con la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, de acuerdo con el asunto “DERECHO DE PETICIÓN” y en 
la cual expresa que el ICBF tenga en cuenta sus observaciones durante la selección de 
oferentes, se aclara que una vez revisada su solicitud nos permitimos informarles: 

En primer lugar, es preciso señalar que la contratación de los servicios de Bienestar Familiar 
se realiza a través del contrato de aporte, el cual es una modalidad de contratación prevista 
para la atención del servicio público de bienestar familiar, definida en el Decreto 
reglamentario No. 2388 de 1979 en su artículo 127, así: 

“Artículo 127: Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar, el ICBF 
podrá celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal, cuando el instituto se 
obliga a proveer a una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, 
dineros, etc) indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad 
que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de 
su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será́ anual, pero podrá́ prorrogarse 
de año en año”.  

 
Esta disposición normativa encuentra plena correspondencia con lo previsto en los artículos 
2.4.3.2.7. y 2.4.3.2.13 del Decreto 1084 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, en los cuales se 
destacan: 
 

“ARTÍCULO 2.4.3.2.7. Celebración de contratos con instituciones de utilidad pública 
o social. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, numeral 
9 de la Ley 7 de 1979 con instituciones de utilidad pública o social de reconocida 
solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan 
sobresalido por sus méritos y dotes administrativos PARÁGRAFO. Cuando no se 
pueda celebrar contratos con instituciones sin ánimo de lucro, se suscribirán con 
personas naturales de reconocida solvencia moral. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 2.4.3.2.9. Organismo nacional responsable de la acreditación. Por la 
naturaleza especial del servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá celebrar 
contratos de aporte, entendiéndose por tal cuando el Instituto se obliga a proveer a 
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una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) 
indispensables para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se 
cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la institución, con personal de su 
dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de año en 
año”  

 
De acuerdo con la Jurisprudencia del Consejo de Estado: 
 

“El contrato de aporte tiene las siguientes características esenciales: i) es un 
contrato estatal regido por la ley 80 de 1993; ii) se trata de un negocio jurídico 
atípico, principal y autónomo; iii) oneroso, solemne y formal al igual que todos los 
contratos estatales, por cuanto se requiere que medie una contraprestación a favor 
del contratista; constar por escrito y debe estar suscrito por las partes, en los 
términos consagrados en el artículo 41 de la ley 80 de 1993; iv) bilateral y 
sinalagmático, en la medida que se desprenden obligaciones y cargas para las dos 
partes del negocio, esto es, el aportante y el contratista; y vi) conmutativo, toda vez 
que las prestaciones contenidas en el negocio jurídico son equivalentes, puesto 
que el contratista asume la prestación de un servicio propio del sistema de bienestar 
familiar y social a cambio de una contraprestación, al margen de que el contratista 
pueda ser una institución sin ánimo de lucro. 

 
En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial suscrito entre 
el ICBF y un contratista, en el que el primero se compromete, como su nombre lo 
indica, a efectuar aportes o contribuciones en dinero o especie a una persona 
natural o jurídica, nacional o extranjera, y especialmente a instituciones de utilidad 
pública o de beneficencia, o de reconocida capacidad técnica o social con el fin de 
que atienda bajo su exclusiva responsabilidad y con su propio personal humano y 
técnico, un área específica del sistema de bienestar social, es decir, aquellas 
dirigidas a la atención a la integración y realización armónica de la familia, así como 
a la protección efectiva de la niñez y adolescencia” 

 
En virtud de la definición del contrato de aporte, el ICBF puede suscribir estos acuerdos de 
voluntades con instituciones de utilidad pública o social, actualmente asimiladas a entidades 
sin ánimo de lucro que tengan por objeto la prestación o atención de necesidades sociales. 
 
Adicionalmente, el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979 establece un factor objetivo de 
prevalencia en selección de contratistas de servicios de bienestar familiar, así: 
 

“Articulo 125. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, 
numeral 9° de la Ley 7a de 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de 
reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que 
hayan sobresalido por sus méritos y dotes administrativos. 
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Parágrafo. Cuando no se pueda celebrar contratos con Instituciones sin ánimo de 
lucro, se suscribirán con personas naturales de reconocida solvencia moral”. 

 

También es preciso mencionar que el procedimiento administrativo y las reglas para la 
selección de contratistas contenidas en el CAPITULO IV. CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS de la IP 003 de 2019 del Banco Nacional de Oferentes 
para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia, fue modificado a través de las resoluciones 5743 del 30 de octubre de 2020, 6028 
del 18 de noviembre de 2020, 6694 del 16 de diciembre de 2020, 320 del 27 de enero de 
2021 y 371 del 28 de enero de 2021, estableciendo los siguientes criterios de verificación, 
selección y desempate: 
 

➢ Criterios de verificación  
- Capacidad residual de contratación 
- Talento Humano  
- Infraestructura  
- IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscritos 

contratos de aporte para la prestación de servicios de primera 
infancia) 

 
➢ Criterios de selección  

- Experiencia en el territorio 
- Experiencia territorial adicional 
- Trayectoria y sanciones  
- Contrapartida 
 

➢ Criterios de desempate   
- Valor técnico agregado  
- Discapacidad  
- Sorteo 

 

Los actos administrativos antes descritos pueden ser consultados en la página web del 
ICBF www.icbf.gov.co. 

De otra parte, cabe anotar que la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 
6028, 6694 de 2020 y 320 de 2021 establece en su Artículo 1, Literal e), lo siguiente: 
 

“(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, 
selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento 
se agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional 
sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en 

http://www.icbf.gov.co/
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el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se 
agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. 
Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para 
la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en 
cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente 
en los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el 
que solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. 
Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, 
se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de 
evaluación respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de 
elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran 
requisitos de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, 
se solicitarán y podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo 
de dos (2) días hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la 
subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la 
publicación del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán 
realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su 
publicación a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de 
las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si 
a ello hubiere lugar. (…)”. 

 
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia en educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada en el municipio 
donde se prestará el servicio.  
 
 
Por lo anterior, habiéndose aclarado de manera amplia el proceso precontractual para 
suscripción de contratos de aportes para la prestación de servicios de educación inicial en 
el marco de la atención integral con el ICBF, se informa que el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) realizó el proceso de evaluación y aplicación de los criterios 
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técnicos y objetivos para la selección entidades para la prestación de los servicios a la 
primera infancia a través de la herramienta BETTO en el marco del Banco Nacional de 
Oferentes, reiterando, que BETTO, utiliza tecnología de inteligencia artificial, la cual fue 
creada para facilitar los procesos de evaluación y selección de los operadores tras analizar 
el índice de desempeño de cada uno, su capacidad operativa y financiera y otorgar puntajes 
adicionales cuando los operadores no tengan sanciones. BETTO ha seleccionado y seguirá 
seleccionando a los operadores con los más altos índices de calidad como lo exige la 
primera infancia del país. 
 
En lo que respecta al numeral 1.3 de la resolución 0320 del 27 de enero del 2021 establece:  
 

(…) “1.3. INFRAESTRUCTURA 
 
El operador debe cumplir con unos parámetros mínimos en la infraestructura para 
asegurar la correcta prestación del servicio. Para eso se verificará que disponga de 
la dotación adecuada de los espacios (en metros cuadrados) necesario para dar 
una atención de calidad a los niños y niñas. Se pretende determinar como factor de 
verificación sobre aquellos que dispongan una infraestructura propia, o a título de 
comodato o de arrendamiento y la pongan a disposición de la prestación del 
servicio, en los eventos en que aplique. 
 
Este criterio se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal, en la cual manifiesta que la infraestructura que se pondrá a 
disposición para la prestación del servicio cumple con las especificaciones del 
Manual Operativo correspondiente. 
 
Previo a la suscripción del contrato, en el marco del proceso establecido en el literal 
j) del 
artículo primero de la presente resolución, el interesado ubicado en primer orden 
de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario, deberá acreditar la 
inmediata disposición de la infraestructura para la prestación del servicio público de 
bienestar familiar, mediante los documentos idóneos que así lo demuestren. 
 
Posterior a la suscripción del contrato, el supervisor deberá verificar las condiciones 
técnicas en sitio. Con el fin de garantizar su disposición y cumplimiento de las 
exigencias técnicas, se hará el levantamiento de una ficha de diligenciamiento 
basado en los parámetros técnicos definidos en los manuales operativos, en la que 
se disponga la relación de metraje y distribución de área, así como elementos de 
la adecuación de espacios y el registro fotográfico si es el caso. 
 
Las infraestructuras de todos los servicios para la atención a la Primera Infancia en 
Modalidad Institucional deben cumplir con requerimientos técnicos para poder 
operar, los cuales se encuentran contemplados en la Guía de Implementación de 
Proyectos de Infraestructura de Atención a Primera Infancia – GIPI, expedida por 
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la Dirección Administrativa del ICBF, así como en la Norma Técnica Colombiana 
6199 – NTC expedida por ICONTEC. (…)” 

 
Por lo anterior, cada Dirección Regional es responsable de efectuar la revisión 
correspondiente en aras de verificar que los interesados ubicados en el primer orden de 
elegibilidad cumplan con los criterios establecidos en los actos administrativos antes 
descritos, procedimiento que se efectúa previo a la suscripción de los contratos de aporte 
correspondiente. 
 
Cordialmente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                          ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia     ICBF     
ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y  
Tecnología ICBF        
 

 
Copia:  Diana Arboleda - Directora Regional Bogotá 
 
Revisó:  Viviana Garcia Pinzon - Contratista Dirección de Contratación ICBF 
Proyectó:  Juan Alberto Giraldo – Contratista Subdirección de Operaciones de la Atención a la Primera Infancia 


